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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

CÉDULA DE INFORMACIÓN 

DIRECCIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL 

io de Agua y obtener su recibo de pago 

Articulo 1 15 Fracción IV, Inciso a), de la ConstiLución Polltka de los Estados Unidos Mexicanos, 122 y 125, Fracción I de. la Constitución Polítiw1 
del Estado Libre y Sober.!no de México. Arúculos 1, Numernl 4.3.1 y 8 de la Le.y de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el 
ejercicio fiscal vigente; 33, 34. 44 fr-,,ccion IV, 5 1, 60, 67, 69 fracción VI, 79, 86 de lá Ley del Agua P"'" el Esr¡,do de México y Mtiníclpios; 129 al 
135 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; ! fracción VII, 104, 116, 118 del Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México; l. 2 fracción XII, 45 fracción 11, 60, 61 fr-acción 11 inciso d. 62 fracción XXVIII del Bnndo Municipal del Municipio de Cuautl tlán, 
Estado de México, vigente; así como 1.1, 2.1 letra A, fraccíon~s V y X, 7.1 fracción XXIV, 7.2 fracción 11, 7. 12 fracciones IV y IJI, 7.13 fracción 111. 
7.24 fracciones II y XXIII del Reglamento Orgánico de la Administr.!ción Pública del Municipio de Cuaut itl:in, Estado de México. 

SI N O 

Bimestral. semestral o 
anual. 

X DIRECCIÓN WEB; No aplica 

Están ohligados al pago de los Derechos de Suministro de Agua Potable personas físicas o jurídicas colectivas que sean 

propietari» o poseedoras de un Inmueble 

PERSONAS FÍSICAS 

l. Presentar ültrmo recibo de pago 

2. ldcncificación vigente 

PERSON AS JURÍDICO COLECTIVAS 

l. 

3. 

Presentar úl t!mo rccíbo de pago 

ldemifiC>lción del representante legal vigente 

Dor.umento notarial dond~ :ie:redite su 
representación legal 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

Artículos 104 y 116 fracción 11. 11 8 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, así como 129 al 135 del 
Código Financiero del Estado de. México y Municipios. 

Articules 104 y 116 fracción 11, 118 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estido de México, así como 129 al 135 del 
Código financiero del Estado de México y Municipios. 
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;El podar da servir! 

1 MUNICIPIO: J No aplica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¡A rraves de qué métodos puedo realizar el pago? 

~ 

Cuautitlán 
Gobforno Hum.,., i ta 

2025· 2027 

N O. INT_ Y ü<T.: No aplica 

Efectivo. tarjeta de <ieblto o credito (excepto American Express), Cheque certificado o de caja a nombre del Municipio de Cuautidán o 
transfe.renciil. 

¡En dónde se realizan acla raciones relacionadas con el consumo de ag>Jal 

En la D irección de Agua Potable, Alclntarillado y Sancan,icmo. 

¿En <.JOnde se cargan las lecturas o me pueden proporcionar mi contrato de suministro de agua? 

En la Dirección de Agua Potoble, Alcani;,rlllado y Saneamiento, 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONA DOS 

No aplica 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN· 

O 1 /septiembrc/2025. 


